
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICADO:    11001-33-35-026-2018-00002-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JORGE ELIECER MONTOYA ROMERO 

DEMANDADO:    SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE – E.S.E. 

 

Visto el informe secretarial precedente, se observa que mediante auto del 26 de 

mayo del año en curso, el Despacho ordenó librar oficio que se oficie a la Subred 

Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente – E.S.E., con el fin de que 

remitiera la siguiente documentación: 

 

(i) los documentos adicionales, físicos y electrónicos bajo su custodia y que no 

se hayan entregado junto con la respuesta E-737 del 10 de abril de 2017 

expedida por la Gerencia de dicha entidad, que comprendan, circulares, 

memorandos, formas de reposición de horarios, correos electrónicos enviados y 

recibidos por el demandante, carnets entregados al demandante, formados de 

cuentas por pagar, certificados de contribuciones e impuestos nacionales y 

distritales así como de retenciones generados y pagados con ocasión de los 

contratos suscritos con el demandante, pólizas de seguro y otras necesarias 

para el desarrollo y ejecución de los mismos;  

 

(ii) copia de la Convención Colectiva firmada por la autoridad demandada y el 

Sindicato de Trabajadores Oficiales, referida en el oficio 20173300066191 del 

17 de octubre de 2017, y en caso de no tenerla a su disposición, indicar los 

datos de la misma con el fin de realizar la correspondiente solicitud ante el 

Ministerio del Trabajo. 

 

Para tal efecto se otorgó un término de ocho (8) días siguientes a la recepción 

del respectivo comunicado, y se autoriza a la Secretaría otorgar a la Subred 

Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente – E.S.E. el acceso al expediente 

digital, para efectos de atender este requerimiento probatorio. 

 

Con el objetivo de dar alcance a estas órdenes, se libró el oficio 213 del 11 de 

junio de 2021, el cual fue enviado en esta misma fecha a la dirección de correo 

electrónico notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co, sin que hasta la 

fecha se haya recibido respuesta alguna. 
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De acuerdo con lo expuesto, con el fin de continuar el trámite correspondiente, 

el Despacho procedió a consultar el Directorio Institucional de la autoridad 

demandada, encontrando otras direcciones electrónicas de contacto que pueden 

contribuir con la respuesta al requerimiento probatorio. 

 

Así las cosas, el Despacho ordenará que por Secretaría, se redirijan los oficios 

librados a las siguientes direcciones electrónicas, reiterando los apremios que se 

determinaron en el requerimiento inicial: 

 

 asesorjuridica@subredcentrooriente.gov.co 

 apoyotalentohumano@subredcentrooriente.gov.co 

 secretariagerencia@subredcentrooriente.gov.co 

 nomina@subredcentrooriente.gov.co 

 asistenteth1@subredcentrooriente.gov.co 

 nomina@subredcentrooriente.gov.co 

 auxadministrativoth@subredcentrooriente.gov.co 

 contratacionops@subredcentrooriente.gov.co 

 

Se aclara que una vez se alleguen las pruebas decretadas, se convocará a la 

audiencia de pruebas dentro del presente medio de control, o en caso contrario, 

se adoptará el procedimiento correspondiente. 

 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior hoy 16 DE SEPTIEMBRE DE 
2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 
__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 
SECRETARIA 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Andres Jose Quintero Gnecco 
Juez Circuito 

Sala 026 Contencioso Admsección 2 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 
el decreto reglamentario 2364/12 
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Código de verificación: e320196d2769d6bfab58017d52ecf126250fbec1cecd7912825bc1d9db21ac0d 
Documento generado en 15/09/2021 11:39:27 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


